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Dieciséis  de septiembre de dos mil veintiuno   

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  N° 643 
RADICADO N° 2021-00170-00 
 
 
I. Conforme a la constancia de notificación remitida  por la parte actora, téngase 

NOTIFICADO DE MANERA PERSONAL al demandado RAÚL ANTONIO 

MARÍN HERNÁNDEZ, a partir del día 19 de agosto de 2021, conforme la 

notificación electrónica certificada por E-ENTREGA. 

 

II. Allegada en tiempo oportuno la respectiva contestación de demanda, y 

realizado el estudio correspondiente, se hace imprescindible INADMITIR,  al 

tenor de lo regulado en el Art. 90 del C.G.P., conforme a la siguiente exigencia:  

 

Se arrimara NUEVO PODER, con el respectivo comprobante de envío del poder 

por parte del demandado, ello conforme al Art. 5° del Decreto 806 de 2020, y/o 

allegar poder con la debida presentación personal ante notario.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí- 

Antioquia,  

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda en el corriente proceso 

VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO POR DIVORCIO,  incoada por MARY SLEY TAPIERO LOZADA,  

en contra de RAÚL ANTONIO MARÍN HERNÁNDEZ,  de conformidad con lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada un término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente a la notificación por estados de este auto, para 

que subsane los defectos de que adolece,  SO PENA DE TENERSE  POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA, artículo 97 del C.G.P.; documento que habrá 
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de ser enviado al correo electrónico:  

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 

Familia 002 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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